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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA

11180 ORDEN 111/00562/1982, de 3 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de 
julio de 1981, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Mariano Jiménez Hernán
dez, Sargenta de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una. como demandante, don Mariano 
Jiménez Hernández, Sargento de Infantería, quien postula por 
si mismo, y de otra, cómo demandada, la Administración Públi
ca, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resoluciones dei Ministerio de Defensa de 7 de agesto y 2 de 
noviembre de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 7 de julio 
de 1981, cuya parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Mariano Jiméne Hernán
dez, representado por el Letrado señor Sans Sans, contra resolu
ciones del Ministerio de Defensa de siete de agosto y dos de 
noviembre -te mil novecientos setenta y echo, debemos declarar 
y declaramos no ser la- mismas, en parte, ajustadas a derecho, 
y, en consecuencia, las anulamos, asimismo parcialmente, reco
nociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene 
a percibir el complemento de destine por responsabilidad en la 
función desde la fecha de su antigüedad en el empleo de Sar
gento hasta la entrada en vigor de -a Ley cinco/mil novecientos 
setenta y seis, de once de marzo, condenando a ia Administra
ción al pago de las cantidades que resulten en este proceso, 
sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, .o pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Coníencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958 y en uso de las ¿acuitados que me confiere 
ía Orden número 113/1981, de 31 de agosto, dispongo que se 
cumpla en sus propios términos la. expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1982.— P. D., el Subsecretario de 

Defensa, Eduardo Serra Rexach.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

11181 ORDEN 111/00.622/1982, de 11 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 
de noviembre de 1981 en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo interpuesto por don José Martínez Vei- 
ga, Soldado de Infantería, Caballero Mutilado Per
manente de Guerra.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Teroera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
José Martínez Veiga, Soldado de infantería, Caballero Mutilado 
Permanente, quien postula por si mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resolución del Minis
terio de Defensa de 11 de abril de 1979, se ha dictado sen
tencia con fecha 10 de noviembre de 1981, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fi liamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Procurador señor Isoma Casal, en 
nombre y representación de don José Martínez Veiga, contra 
resolución del Ministerio de Defensa de once de abril de mil 
novecientos setenta y nueve, que desestimó el recurso de repo
sición promovido contra la O. C siete mil trescientos treinta 
y ocho/ciento cuarenta y seis/mil novecientos setenta y ocho, 
que le concedió el ingreso en el Cuerpo de Mutilados con ia 
clasificación de Caballero Mutilado Permanente, y condición de

soldado, resoluciones que declaramos conformes a derecho, sin 
expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere la Orden número 113/1981, de 31 de agosto, dispongo 
que se cumpia en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1982.—P. D., el Subsecretario de De

fensa, Eduardo Serra Rexach.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

11182 ORDEN 111/00.623/1982, de 11 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 
de julio de 1981 en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Manuel Viruel Yuste, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma- 
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Manuel Viruel Yuste, Sargento de Infantería, C.M.P., quien pos
tula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Adminis
tración Públ'ca representada y defendida por el Abogado del 
Estado, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 29 de 
junio y 29 de octubre d-c 1978, se ha dictado sentencia con fecha 
10 de julio de 1981, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso interpuesto 
por don Manuel Viruel Yuste oontra resoluciones del Ministe
rio de Defensa de veintinueve de junio y veintinueve de octu
bre de mil novecientos setenta y ocho, en lo necesario, para 
declarar que al recurrente corresponde el derecho a percibir 
el complemento de destino por responsabilidad en la función 
únicamente desde la fecha de su ascenso - Sargento hasta 
la entrada en vigor de la Ley cinco/mil novecientos setenta y 
seis, condenando a la Administración a aue practique la li
quidación que corresponda a tal período v abone la cantidad 
que resulte al recurrente, sin costas.

Así por esta nuestra sentencia de la que se unirá certifica
ción ai rollo de la Sala, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su drtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y ei# uso de las facultades que me confiere 
la Orden número 113/1981, de 31 de agosto, dispongo que se 
cump.a en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1982.—P. D., el Subsecretario de 

Defensa, Eduardo Serra Rexach.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

11183 ORDEN 111/00.624/1982, de 11 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 5 de 
octubre de 1981 en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Arsenio Fernández Pe- 
nin, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancit ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de úna, como demandante, don 
Arsenio Fernández Penin, Sargentc de Infantería, Caballero Mu
tilado Permanente, quien postula por sí mismo y de otra como 
demandada, ia Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado uel Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 6 de junio y 18 de julio de 1976, ae ha


